
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 

Magistrado Ponente: LUIS NORBERTO CERMEÑO 

Arauca, Arauca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 
Demandante 
Demandado 

Medio de Control : 
Providencia 

81 001 2339 000 2019 00040 00 
Orlando Alfredo Martínez Porras y otros 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 
Incoder, y otro 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
Auto sobre solicitudes 

Teniendo en cuenta el Informe Secretarial (a.25) con solicitudes de la parte 
demandante, se ordenará que por Secretaría, se oficie al apoderado 
manifestándole que según la programación del Despacho, se tiene previsto 
registrar el proyecto de sentencia para la Sala del 24 de febrero próximo. 

El mensaje se le debe remitir junto con la presente providencia, a los 
correos registrados, dentro de ellos: guillermo.forero@foreroacp.com  y 
gforeroalvarez@gmail.com  

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Arauca, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría, se oficie a la parte demandante 
en la forma establecida en la parte motiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS NORñÚ1TO CEkMEÑO 
Magis 	o 


	00000001

